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Ciudad de México, a L

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BtS 2 de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-202I-48-SPA-40 relacionado con [a denuncia presentada ante este
organismo descentra lizado, emite [a presente Resotución considerando tos siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad [a denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(.,,) to (...) ltintorería] per cleon [ubicada en Avenida de la Libertad, número 15, cotonia Pedregal de

Carrasco, Alcaldía Coyoacá n) realizo diversos octos que implicon violociones o incumplimiento de lo
normot¡vo ombientol y del ordenamiento terr¡torial de lo ciudod de mexico, como son los siguientes

ejemplos: 1) no cuento con el certiñcodo de uso de suelo con fines comercioles 2) NO cuento con un

progroma ¡nterno de protección civil 3) No tiene aislontes de sonido 4) no hoce un odecuodo desecho de sus

res¡duos 5) no cuenta con un permiso o trovés del sistema electrón¡co de ovisos y permisos 6) no cuento con

medidos higiénicos que gorant¡cen un odecuado func¡onam¡ento del comercio 7) operon fuero del hororio
permitido duronte lo pondemio (.,,) El hororio de lo tintorerío es vor¡oble, pero seguro lo encuentro obierto
o medio dío (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad

de México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.
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De acuerdo con [os artículos 6 fracción V y 11 de la entonces Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en

et Distrito Federal, vigente al momento de ta presentación de {a denuncia, la Procuraduría Ambiental y

det Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, es considerada autoridad ambiental y

competente para conocer sobre tos hechos denunciados, por lo que se admitió a trám¡te la denuncia

ciudadana.

Aunado a [o anterior, la Ley de Establecim ientos Mercantites para ta Ciudad de México, estabtece en su

artículo 10, que los titulares de los establecimientos mercantites tienen [a obligación de destinar e[

local exclusivamente para e[ giro manifestado en el Aviso o Permiso según sea el caso, asi como tener
en e[ establecimiento mercantil e[ origina[ o copia certificada del Aviso o Permiso, aunado a [o anterior,
el artículo 39 de la ley citada, menciona que e[ giro manifestado en e[ Aviso o Permiso deberá ser
compatible con e[ uso de suelo permitido.

Asimismo, [a norma aplicable en materia de ruido es la NADF-0O5-AM BT-2013, que estabtece las

condiciones de medición y los tímites máximos permisibles de emisiones sonoras de aqueltas
actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en eltos, o por las obras o actividades que
en e[[os se reaticen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; misma que

señata que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde e[ punto de denuncia.
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Al respecto, los artícutos 3 fracción XXV, 43 y 44 de ta Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal,

disponen que los Programas Delegacionates de Desarrolto Urbano son los instrumentos a través de los

cuales se establece la ptaneación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial de una AtcatdÍa de
esta ciudad y que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a su exacta

observancia.

Por otra parte, e[ artÍcuto 123 de la entonces Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito
Federal vigente aI momento de la presentación de la denuncia, señala que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y tímites de ruido, estabtecidos en las normas apticables;
asimismo, el artícuto 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen este
contaminante, están obtigados a instatar mecanismos para su mitigación.
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Con respecto a la inadecuada disposición de residuos, la Ley de Residuos Sótidos det Distrito Federat,
establece en su artículo 21 que toda persona que genere residuos sólidos tiene la propiedad y
responsabilidad de su manejo integral, así como de los perjuicios y daños que puedan ocasionar, hasta
e[ momento en que son entregados al servicio de recolección, o depositados en los contenedores o
sitios autorizados para tal efecto por la autoridad competente.

Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría a efecto de conocer los días y horarios en que se
presentaba la problemática denunciada, trató de estabtecer comunicación vía telefónica y electrónica
con la persona denunciante, sin recibir respuesta alguna.

Por [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir [a presente resolución, de

conformidad con e[ artícuto 27 Íracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, por imposibilidad mater¡a[, en virtud de que la
persona denunciante no proporc¡onó información para continuar con la invest¡gación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con etementos para pronunciarse por un posibte

incumplimiento a [a legistación en mater¡a de legat funcionamiento, contravención a[ uso del
suelo, inadecuada disposición de residuos y em¡siones sonoras, por parte del establecimiento
mercantil con g¡ro de tintorer¡a, ubicado en Avenida de la Libertad, número 15, colonia Pedregal

de Carrasco, Alcaldía Coyoacán; ya que, mediante oficio se sotlc¡tó a [a persona denunciante

informara si [a problemática denunciada continuaba, a fin de constatar la misma, sin que dicha
solicitud fuera atend id a.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de tos procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en tos artícutos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:
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En atención a lo anterior, mediante oficio se solicitó a [a persona denunciante informara si la

problemática denunciada continuaba, de ser el caso, proporcionara los días y horarios en que ésta se

presentaba a fin de constatar la misma, sin que dicho requerimiento fuera atendido.
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PRIMERO.- Téngase por conctuido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de
México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,
27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial
de [a Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su Regtamento.----------
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